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Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación, 

R E S U E L V O

El archivo del presente expediente por existir ya un pro-
nunciamiento judicial al respecto, contenido en la Sentencia de 
fecha 30 de octubre de 2008, fallada por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla, en el recurso núm. 
1023/07, seguido a instancia de don Joaquín Ladrón Guevara, 
en representación de Cartuja Financiera Andaluza, S.A.

Notifíquese al interesado con indicación de los recursos 
que procedan. La Secretaria General Técnica. Fdo.: Isabel Li-
viano Peña.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de junio de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Fernando E. Silva Huertas. 

 ANUNCIO de 5 de junio de 2009, de la Delegación 
del Gobierno de Córdoba, por el que se publica acto 
administrativo relativo a bloqueo de establecimiento de 
hostelería para la instalación de máquinas recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compare-
cer en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 
5, de Córdoba:

Interesado: Don José Martínez Carmona.
Expediente: 80/09-EX.
Fecha: 6.5.2009.
Acto notificado: Alegaciones expediente de exclusividad.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles.

Córdoba, 5 de junio de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
M. Isabel Ambrosio Palos. 

 ANUNCIO de 28 de mayo de 2009, de la Delega-
ción del Gobierno de Málaga, Comisión Provincial de 
Valoraciones, por el que se emplaza a la persona que 
se cita para que pueda comparecer y personarse como 
demandada ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia en Málaga, proce-
dimiento ordinario núm. 12/2007.

Núm. Expte.: CPV.: 55/05.
Interesada: Doña María Ángeles Rodríguez Calamita.
Intentada sin efecto la notificación del emplazamiento 

para que pueda comparecer y personarse ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJA en Málaga. Por medio del 
presente anuncio, y de conformidad con lo establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le notifica que:

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y siguiendo indicaciones de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Málaga del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, por medio del presente es-
crito se le emplaza para que pueda comparecer y personarse 
como demandado, en el plazo de nueve días ante el citado 
órgano jurisdiccional, mediante Abogado y Procurador, o sólo 
con Abogado con poder al efecto en el procedimiento ordinario 
núm 12/2007, interpuesto por doña María Teresa Ruiz Hebilla 
contra el Acuerdo de la Comisión Provincial de Valoraciones, 
de 22 de diciembre de 2005, de fijación de justiprecio de las 
fincas núms. 82, 83, 84 y 85 del Proyecto de Expropiación de 
terrenos afectados por el proyecto de restauración hidrológico-
forestal en la cuenca del Río Guadalmedina, significándole que 
de personarse fuera del plazo indicado, se le tendrá por parte, 
sin que por ello se retrotraiga ni se interrumpa el curso del 
procedimiento y si, no se persona, continuarán los trámites 
del procedimiento sin que haya lugar a que se le practique 
notificación alguna.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndole saber a la interesada que tiene a su disposición la re-
solución del expediente de fijación de justiprecio núm. 55/05 
en la Comisión Provincial de Valoraciones, ubicada en la Dele-
gación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, sita 
en Alameda Principal, 18, de lunes a viernes desde las 9,00 
hasta las 14,00 horas.

Málaga, 28 de mayo de 2009.- La Delegada del Gobierno, 
María Gámez Gámez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2009, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se hace pública 
la permuta que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre, se hace público lo siguiente: 

Tramitado el preceptivo procedimiento, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 91 y concordantes de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el artículo 206 y concordantes del Reglamento 
para su aplicación, mediante escritura pública otorgada con 
fecha 22 de octubre de 2008, se formaliza la permuta de los 
siguientes bienes inmuebles, entre la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y la Diputación Provincial de Cádiz:

Propiedad de la Comunidad Autónoma de Andalucía:
- Inmueble sito en la calle Cuesta de las Calesas, s/n, 

de Cádiz, inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Cádiz, al folio 190 del tomo 1.537, libro 247 de la Sección Se-
gunda, finca registral 11.930, libre de cargas y gravámenes.

Propiedad de la Diputación Provincial de Cádiz:
- Solar segregado de Agrupación IPG/EPICSA, sito en ca-

lle Tolosa Latour, Granja de San Ildelfonso y Brunete, inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Cádiz número 1, con el nú-
mero 33.278, libro 560 de la Sección Primera, folio 1.618, 
libre de cargas y gravámenes.

Sevilla, 3 de junio de 2009.- La Directora General, Isabel 
Mateos Guilarte. 


